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GESTIÓN 2028 - 20i26

RDSOLUCIÓN DE GERBNCIA IYIUMCIPAL
N, " O 8 8-202 5-GM-MIPA-C.

Anta, 29 de abril de 2025.

EL GERENTE DE I.A MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE A¡ITTA

VISTO: El Informe N.'691-2024-RVZ-MPA/GM-GAF de la Gerencia de Administración g
Finanzas, el Informe N."469-2O24-MPA/GAF-SGRRHH/JCV de la Sub Gerencia de Recursos
Humanos g el Expediente Administratiuo que contiene el recttrso de apelación interpuesto por
ROSALIO HUAMAN QUISPD, contra la Resolución Gerencíal de Administración g Finanza,s N." 198-
2O24-MPA/GAF;

CONSIDERANDO;

Que, el artíatlo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Leg N." 3O3O5,

', Que, el numeral 20 del artículo 2Oo, de la l,eg Organica de Municipalidades Leg N."27972,
establece: "Son atribuciones del Alcalde. Delegar sus atribuciorrcs, (...) g las aáminktratiuas en el
Gerente Municipal', quien desempeña el cargo con arreglo a lo dispuesto en la Leg Orgánica de
Municipalidades, el Reglamento de Organización g Funciones g el Manual de Organización g
Funciones de Ia Municipalidad Prouincial de Anta;

Que, mediante Expediente Administratiuo de fecha 73 de nouiembre de 2O24, et seruidor
Rosalio Huaman Quispe con DNI N."24378547, interpone recurso de apelación confra Resolución
Gerencial d.e Administracióng Finanzas N,'198-2O24-MPA/ GAF de fecha O4 de nouiembre de 2O24,
que DECLARA IMPROCEDENTD la soticitttd de pago de bonificación por riesgo de salud; por lo que
solicita la nulidad total de la presente resolucióry

Que, el artíatlo 218 del Texto Único Ordenado de la Leg N" 27444, Leg del Procedimiento
Ad.ministratiuo General, aprobado por Decreto Supremo OO4-2019J\15, respecto a los recursos
admini,stratiuos establece: oLos rec:tfisos administratiuos son,' a) Reanrso de reconsideración g b)
Recurso de apelación. SoIo en caso que por leg o decreto tegistaüuo se establezca expresamente,
cabe la interposición del recurso administratiuo de reuisión". Et numeral 2 del mismo artículo
establece que: "El término para la interposición de los reqtrsos es de quince (15) días perentorbs,
g deberdn resoluerse en el plazo de treinta (30) días". De Ia reuisión al expediente se aduierte que
el seruidor interpuso el Reanrso de Apelación dentro del plaz.o establecido por el marco legal descrito;

Que, mediante Informe N."691-2O24-RVZMPA/GM-GAF de fecha 16 de octubre de 2024,
emitido por el Gerente de Administración g Finanza, remite informe g antecedentes del recurso de
apelación presentado por el sr. Rosalio Huqman Quispe;

Que, en su recurso de apelación el seruidor sustenta que la causa nulificante consiste en
unamotiuaciónuaga, argumentando que existe una Resoluciónde Alcaldia N."425-2021-A-MPA/ SG
de fecha 30 de diciembre del año 2021 por el anal se uiene otorgando la bonificación por rbsgo de
salud;

Que, sobre el particular corresponde analizar los supuestos g requisitos para el
otorgamiento de la bonificación por riesgo de salud de los obreros municipales, bajo los alcances de
las disposiciones establecidas en la normatiua aplicable g las opiniones técnicas emitídas por
SERy.lR g la interpretación en sentencio"s de casacióry
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Que, mediante Decreto Supremo N." 0O4-78-IN, de fecha 07 de marzo de 1978, se autorizó

a los Concejos Prouinciales de Lima g Callao, otorgar una bonificación por Riesgo de Salud,
equiualente al 10% del jornal bdsico, a los trabajadores obreros municipales que laboren en
actiuidades de recolección directa de basura, en el seruicio de los camiones realectores g a los
operadores de equipo pesado enlos rellenos sanitarios;

Que, posteriormente, el Decreto Supremo N.'014-79-IN defecha 11 de abril de 1979, amplió
el alcance de la bonificación por Riesgo de Salud a los Concejos Prouinciales g Distritales de todo el
territorio naciona| estableciendo que el egreso que demande el pago de bonificación por Riesgo de
Salud en los porcentajes A a los cargos o funciones específicas que señale el reglamento
correspondiente, se atenderd con cargo alos reanrsosfinancieros A presupuestales de cada Concejo
Municipal;

Que, mediante Decreto Supremo N." 153-79-EF de fecha O6 de noui.embre de 1979 se
aprueba el Reglamento de Bonificación por Ri.esgo de Salud g precisa en su Artículo 7 que la
Bonificación por Riesgo de Salud es el beneficio que se otorga a los trabqjadores obreros al seruicio
de los Concejos Municipales de la República, que desanollan actiuidades de timpi.eza pública, en
contacto conbasuras, desperdicios orgdnicos A aguqs seruidas, que generanriesgos demastrables
g directos contra la salud del trabajo, A en su Artículo 2 indica qte el Riesgo de fulud se define
como todas aquellas circunstancias diferenciales en que se desarrollanlas actiuidades de limpieza
público en contacto directo A perrnclnente con ba,sura, residuos organicos o aryas serui.das, g
aquellos que teniendo contacto euentual, lafreanencia determine riesgo demostrable para su salud;

Que, en este sentido, el artículo 7 d,el citado Reglamento establece que la entrega económica
en mención es equiualente al 10% deljornal bdsico para los obreros Erc tengan contacto directo g
permanente con basura g otros elementos similares, así como equiualente al 60/o del jomal bdsico
para los obreros Erc mantengan contacto indirecto g/ o euentual con dbhos elementos, an lo qtal
queda euidenciado que la norrna establece una distinción en el porcentaje de la bonificación a
entregar entre los obreros qte tengan contacto directo g aquellos que manüenen contacto indirecto
go euenhta| siendo que a estos tlltimos les arresponde;

, Que, dentro de este contexto, la Segunda Sala de Derecln Constitttcional g Social
' -Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la Republica a traués de la Casación Laboral N."

16150-2019, l¿a determinado que la aplicación del Decreto Supremo N.'OO4-78-IN, Decreto Supremo
N.'014-79-IN g Decreto Supremo N."153-79-IN, referente a Ia Bonificación por Riesgo de Salud de
los obreros municipales, estd Supeditada a la emisión de un Decreto de Alcaldia emiti.da por la
entidad municipal, precisando ademá.s que el otorgamiento de la bonificación por riesgo salud
necesaríamente se encuentra condicionado a la regulación propia que cada gobiemo local emita,
asimismo, la municipalidad debe sujetarse a los créditos presupuesfanos autorizados en la
respectiua leu anual de presupuesto del Sector Público. Este beneficio económico debe estar dentro
del Presupuesto Económico de la entid"a.d. municipal, siendo responsable.s de su ad.ministración el
alcalde, secretaio del concejo U jek de personal o quienes hagan sus ueces conforme se ha
establecido en el mismo Decreto;

Que, en esa misma línea, a traués del Informe Técnico N.' 1432-201T-SERWR/ GPGSC de
fecha 12 de septiembre de 2019, SERVIR haemitido opinióntécnicasobrelabonificaciónporriesgo
de salud a los obreros munbipaleq señalando c¡te no fodos los obreros municipales tienen derecho
a percibir la bonificación por riesgo de salud sino únicamente aquellos Ete cumplan los requisitos
preuistos en el Reglamento, arAos montos serdn los preui.stos para cada obrero sujeto al régimen
Iaboral de la actiuidad príuada según su niuel de cercanía o contacto conla basura Asimismo, indica
qlue, en adición a lo expuesto, el otorgamiento de la bonifi.cactón necesaiamente se encuentra
condicionado a la regulación propia que cada gobierno local emita, siendo que la municipalidad
debe sujetarse a los créditos presupuestarios autorbados en la respectiua leg anual de presupuesto
del Sector Público;

Que,conformeseaduiertedelaResoluciónGerenciadeAdministracióngFinarTza.sN'. 198-
2O24-MPA/ GAF de la Gerencia de Administración g Finanzas se ha declarado improcedente el
pedido en razón de que la Municipalidad Prouincial de Anta ctun no d)enta con el Decreto de Alcaldia
que incorpore el pago de bonificación por riesgo de salud, Sobre este extremo, afirma eI apelante:
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Sr. Alcalde existe la Resolución de Alcaldía N' 425-2021-A-MPA/ SG del 30
de diciembre del año 2021 por el anal se uiene otorgando la Bonificación
por Riesgo de Salud, que en mi caso me corresponde el 1O% por laborar
directamente con la limpieza g lauado de excremento de los animales
uacunos diariamente, conforme también lo establecen los Decretos
Supremos N" 014-79-IN g N."153-79-EF.

Que, al respecto, de lareuisión del Informe N'. 469-2024-MPA/GAF-SGRRHH/JCV defecha
25 de nouiembre de 2024, de Ia §h Gerencia de Recursos Humanos, señala que el reanrso de
apelación interpuesto por el señor Rosalio Huaman Quispe, no ha expresado, mediante
fitndamentos de Leclw o de derecho, el agrauio que cause la denegataria de su solicitttd de pago de
bonificación por riesgo de salud solicitado, opina declarar infundado el recurso de apelacion;

bajo este contexto d.e la reuisión d"el
establecidos en la normatiua para

caso, puede obseruarse que no sehanconfigurado
la Bonificación por Riesgo de Salud, toda uez que

de Anta no antempla una regulación propia para la referidabonificación

Que, el numeral 217.1 del artíanlo 217 del Texto Unico Ordenado de la Leg N."27444, Leg
det Procedimiento Administratiuo General, "Confonne a lo señalado en el artícttlo 72O, frente a un
acto administraüuo E)e se supone uiola, desconoce o lesionaun derecho o interés legítimo, procede
su contradicción en la uía administratiua mediante los recursos administratiuos señalados en el
artículo siguiente,,iniciánd.ose el conespondiente procedimiento reqnsiuo;

Que, anforme se tiene el artícttlo 22O' del Terto {Jnico Ordenado de la Leg N."27444, Leg
d.el Procedimiento Administratiuo General "El recttrso de apelación se interpor¿drÓ. atando la
impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producida.s o cuando se trate
de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la mi.sma autoridad que expidió el acto que se
impugna para que eleue lo achtado al superior jerdrquico (...)';

Que, el rectfiso de apelación tiene mmo principio básico el error humano, Aa que procede,

cuand"o se eualúg ind.ebidamente la pnteba o se interpreta erróneamente la leg, ahora se tiene qte
quien interpone un reclJrso de apelación debe fundamentarlo indicando el error de hecho g de
áerecln inq¡rido en el acto administratiuo (acto resolutiuo), preci.s;ando la nahtraleza del agrauio,
en atanto al pimero A en atanto al segundo se detectara una interpretación equiuocada de la leg o
consecuentemente debemos mencionar que el procedimiento administratiuo, se rige por los
principios de inaplicación de la misma, legatidad g el debido procedimiento administratiuo, preuistos
-en 

tos numerales 1.1 g 1.2 del articulo IV det Tihtlo Preliminar de la Leg N." 27444, Leg de
Procedimiento Admini.stratiuo General, mediante los atales las autorídades administratiuas deben
actuar con respeto a la Constitttción, la leg g al derecho, dentro de las facultades que le estén
atribuid.as g dántro de los mdrgenes para los fines que le fueron confertdos, g que los admini'strados
gozan de todos los derechos g garantías inherentes al debido procedimiento administratiuo, que

comprend.e el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y a producir prueba g a obtener una
decisión motiuada g fundada en derecho, por lo que de la reuisión integral del recurso de apelación
interpuesto por el Seruidor ROSALIO I{UMAN QUISPE, esta no se sustenta en diferente
interpretación de las pruebas producidas o se trate de cuestiones de puro derecha; en consecuencia
no ,éúne las dos condiciones bá.sicas o supuestos legales para su procedencia como ser: cuando se
sustente en unct indebida ualoración de las pruebas o sea una cuesüÓn de puro derecho Ete se
inobserua o inaplica aI caso en concreto, conforme asi lo establece el artícttlo 209' de La Leg

N."27444, Leg de Procedimiento Administratiuo General, por lo que, debe dedararse INFUNDADO
la apelación interpuesta, debiendo darse por agotada la uía administratiua de conformidad con lo
preuisto en el numeral 228.1 del artículo 228 del Texto Unico,Ordenado de la Leg N.'27444' Leg del
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Procedimiento Administratiuo General concordante con el artícttlo 50 de la Ley N." 27972, Leg
Org dnica de Municip alidade s ;

Estando a los doqtmentos del Visto; g

En uso de las atribuciones conferidas por la Leg Orgdnba de Municipali.dades g en
cumplimiento de la delegación de atribuciones, facultades g obligaciones encomendadas mediante
Resolución de Alcaldía N. "0L7-2025-A-MPA-C, referido a Delegación de Facultades a nombre de
Gerencia Municipal A que la presente Resolución se ampara en el Principio de Confianza A
Presunción de Veracidad, ga que esúa se emite en merito a los Informes g doanmentos inuocqdos en
la parte consideratiua de la misma;

SE RESAELVE:

Información, la
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ARTiCULO S,EGANDO: DDC,,á;RAR A@TADA I.AIrtAADMIMSTRATIVA, CNMETi1O qIO
dispuesto por el artícalo 228 del Terto Único Ordenado de ta Leg N."27444 Ley de Procedimiento
Administratiuo General aprobado por Decreto Supremo N." 004-2O19JUS g lo establecido en el
artíanlo 148 de Ia Constitltción Potltica d"et Perú.

ARTICULO TERCERO: ?RIIJVSCRIBI& la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de
Administración g Finaraas, al interesado g demó"s dreas pertinentes para su corwcimiento g fines

Leg.

publicación de la presente Resolución en el portal de transparencia de la Entidad.

REGÍS?R.EST, v
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